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1 JUSTIFICACIÓN 

 

La administración electrónica es un modelo de Administración Pública basado en el uso de las 

tecnologías de la información y la comunicación (TIC), con el objetivo de mejorar la eficiencia interna, 

las relaciones intra e interadministrativas, la eficacia pública y las relaciones de la Administración con 

los ciudadanos y ciudadanas, las empresas y las organizaciones. 

Un estudio sobre los portales propiedad de la Junta de Extremadura concluyó que la demanda de 

simplicidad, rapidez y facilidad en el acceso a los servicios por medios electrónicos requería generar 

un espacio único que prescindiera de las estructuras administrativas (cambiantes como mínimo cada 

cuatro años) y primara la sencillez e inmediatez en el acceso a la información personalizada.  
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Conforme a lo anterior se contempló la puesta a disposición de la ciudadanía de un nuevo portal 

corporativo que ofreciera un alto grado de personalización e interacción que fortaleciera el grado de 

cercanía y su experiencia respecto a los servicios, con un diseño responsive y cumplimiento de la 

normativa de accesibilidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El nuevo Punto Único de Acceso a la Información Juntaex.es se configura como la nueva “puerta 

de entrada” a todos los servicios de la administración autonómica y organismos públicos.  
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El diseño se ha soportado con una arquitectura de información que prioriza el acceso a la 

información a la ciudadanía por ámbitos administrativos (temas, subtemas) correspondientes a 

ámbitos de actividad de la administración y por tipología de contenidos asociados a la forma en que 

la administración expresa o hace pública su actividad (trámites, publicaciones, normativa, etc.).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PUNTO ÚNICO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA JUNTA DE EXTREMADURA  

   

 

5  

 

2 CREACIÓN 

 

La Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, 

dispone en su artículo 42. Proximidad a la ciudadanía: 

“3. La ciudadanía tiene derecho a acceder a toda la información generada por la Administración 

autonómica, organismos y entidades vinculadas mediante un punto único por diferentes canales, y los 

órganos, servicios y unidades en que se estructuran el deber de garantizarlo conforme al artículo 28.5 

de la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura.”. 

El Decreto 7/2023, de 1 de febrero, por el que se regula la puesta en marcha del Punto Único de 

Acceso a la información por diferentes canales de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura y organismos públicos establece, en diferentes artículos, lo siguiente: 

Artículo 1.2: “El Punto Único de Acceso a la información soporta las interacciones con la ciudadanía 

mediante los canales presencial, digital y telefónico, vías de acceso y los procesos habilitados para gestionar 

colaborativamente entre los órganos, servicios o unidades administrativas las prestaciones de 

personalización, información, tramitación y participación ciudadana de la cartera de servicios de relación 

con la ciudadanía.” 
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Artículo 2.3: “El Canal Digital es el punto de acceso general electrónico www.juntaex.es, el correo 

electrónico tuatencion@juntaex.es, las redes sociales de Tuatención y la aplicación móvil Miespacio.” 

 

Artículo 4.1: “El Punto Único de Acceso a la información se soporta en el sistema omnicanal de relación 

con la ciudadanía integrado por la base de conocimiento de la que son parte indivisibles: 

a) El Inventario de Información Administrativa al que se refiere el artículo 9 del Real Decreto 4/2010, 

de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 

Administración Electrónica y que soporta el deber general de simplificación administrativa.  

b) El Punto de Acceso General Electrónico al que se refiere el artículo 7 del Real Decreto 203/2021, 

de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector 

público por medios electrónicos.  

c) El Escritorio del Informador es la parte del sistema de información horizontal a que se refiere el 

artículo 84 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, por la que se garantiza la unidad de información y 

trazabilidad de las interacciones entre los distintos Niveles para prestar la cartera de servicios de 

relaciones con la ciudadanía.” 
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3 CARACTERÍSTICAS 

 

 

Como se explica en el apartado anterior, este nuevo portal incorpora una serie de características 

que lo diferencian del modelo anterior de portales institucionales: 

1) Unificación del portal institucional y del portal del ciudadano: anteriormente se 

trataban de dos portales diferentes que obligaban a los ciudadanos a consultar la información 

administrativa en dos lugares. Con la unificación de ambos portales se consigue eliminar este 

inconveniente y avanzar en el modelo de “punto único de acceso a la información”. 
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2) Diseño moderno, visual, homogéneo y accesible: se han aplicado las últimas técnicas en 

diseño de portales administrativos, intentando clarificar los contenidos, organizarlos de forma 

adecuada y dotar de un potente buscador al portal con el fin de conseguir que el ciudadano 

encuentre la información que desea lo más rápido posible. También se ha prestado una especial 

atención a las características de accesibilidad. 
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3) Priorización de trámites y servicios sobre el resto de contenidos: se ha comprobado 

que el principal interés de los ciudadanos en sus accesos a la información administrativa son los 

trámites que le permiten solicitar servicios o prestaciones a la administración. De ahí que se 

haya priorizado en todas las secciones del portal este tipo de contenidos sobre el resto. 
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4) Contenidos desvinculados de la estructura organizativa (clasificación “inmune” a 

los cambios): este ha constituido un cambio principal en el paradigma de clasificación de la 

información. En el antiguo modelo se estructuraban los contenidos asociados a la estructura 

organizativa de la Junta de Extremadura, lo que suponía un doble inconveniente para los 

ciudadanos: en primer lugar, debían conocer las competencias de cada departamento para 

poder acceder a sus servicios e información y, segundo, la estructura es cambiante por lo que 

continuamente obligaba a reestructurar todos los contenidos del portal.  
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Con la nueva clasificación por temas y subtemas, los cambios en la estructura organizativa no 

afectan para nada a dicha clasificación, lo que supone ventajas para los ciudadanos que 

encuentran la información siempre en el mismo sitio y para los administradores del portal que 

se ahorran las reestructuraciones de contenidos. 
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5) Buscador intuitivo y potente; como se comenta anteriormente, dado que la ciudadanía ya 

está acostumbrada a buscar contenidos en Internet siempre partiendo de un buscado genérico, 

se ha utilizado dicho modelo para que, siguiendo un mecanismo similar, puedan encontrar los 

contenidos deseados dentro del portal. 
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6) Personalizable (dispone en área privada Miespacio): el ciudadano puede definir, dentro 

del área privada Miespacio, qué tipos de contenidos y qué temáticas son de su interés, y el 

portal se autoconfigura en tiempo real para mostrar apartados y páginas con dichos contenidos 

en ubicaciones preferentes, para llamar la atención del ciudadano e intentar que encuentre 

contenidos relacionados con sus preferencias sin tener que buscarlos expresamente. 
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7) Participativo: también a través del área privada Miespacio, la ciudadanía puede participar en 

las políticas de la administración autonómica, ya sea remitiendo quejas y sugerencias sobre los 

servicios recibidos, presentando iniciativas ciudadanas o participando en los distintos procesos 

participativos que se publican en el mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PUNTO ÚNICO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA JUNTA DE EXTREMADURA  

   

 

15  

 

8) Adaptativo: el nuevo portal sigue un diseño “responsive” que permite adaptar sus 

dimensiones a cualquier tamaño de pantalla sin perder funcionalidades. 
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9) Sección de atención a la ciudadanía (Tuatención) con todos los canales disponibles: 

además de contar con una sección específica destinada a la atención al ciudadano, donde se le 

detallan los canales por los que puede dirigirse a la administración, también cuenta con un chat 

que permite una interacción directa entre la administración y el ciudadano. 
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4 CARPETA PERSONAL MIESPACIO 

 

 

Aun siendo una nueva característica del nuevo Punto Único de Acceso a la Información de la Junta 

de Extremadura, merece una especial atención pues supone una revolución en lo que respecta a la 

información al ciudadano, estableciendo un área privada dentro del portal (conocidas habitualmente 

como carpetas ciudadanas). 
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En esta área privada la administración autonómica pone a disposición del ciudadano toda la 

información que tiene sobre él: 

 Expedientes presentados en las diversas sedes electrónicas y tramitadores de la Junta de 

Extremadura. 
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 Notificaciones pendientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Asientos de registro presentados con destino a cualquier departamento de la 

administración. 
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 Información personal relacionada con las convocatorias de empleo público que gestiona 

la administración autonómica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Preferencias temáticas y de contenidos que el ciudadano haya especificado. 
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 Datos para contacto y canal de contacto preferido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Consultas que el ciudadano haya remitido a la administración, junto con sus respuestas y 

documentación asociada. 
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 También cuenta con los mecanismos que posibilitan la participación ciudadana: quejas, 

sugerencias, iniciativas ciudadanas y procesos participativos. 
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5 DESARROLLO DEL PROYECTO 

 

Equipo de desarrollo y proveedores. 

Este proyecto ha sido desarrollado por un equipo de la empresa Ayesa, utilizando como base el 

gestor de contenidos Liferay DXP y como base de datos Oracle. 

 

Valoración económica. 

El coste de desarrollo del portal se puede estimar en torno al millón de euros, teniendo firmado 

actualmente un contrato de evolución continua con un coste de 200.000 euros anuales, todo ello 

financiado con Fondos FEDER. 

 

Plazos de cumplimiento. 

La versión inicial del portal se puso en funcionamiento a finales del año 2022. Desde entonces, se 

siguen publicando nuevas versiones con más funcionalidades y se continua con la migración de 

contenidos desde portales antiguos. 


